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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-feb-22. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 496    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Perfiles Dinámicos E.S.T. S.A.S 
Demandado:    Q3R Estructuras Metálicas S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00109-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

sociedad PERFILES DINÁMICOS E.S.T.  S.A.S., representada legalmente por el señor Víctor Hugo 

Vargas Quintero, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la empresa Q3R 

ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S., y representada legalmente por el señor JUAN ANTONIO 

QUINTERO RAMIREZ o quien haga sus veces. 

 

Revisada la demanda se establece que la empresa demanda se encuentra ubicada en la ciudad de 

Yumbo Valle, en la carrera 25 A N° 12-86 parcelación La Y, tal como se visualiza en el certificado de 

existencia y representación aportado, como también se indica en el acápite de notificaciones. 

 

Que además revisados los títulos valores (facturas electrónicas) no se indica el lugar en el cual deba 

hacerse el pago, factor que es privativo para su evacuación tratándose de títulos ejecutivos, tal como 

lo pregona el Numeral 3º del Art. 28 del C.G.P., motivo suficiente para no asumir el conocimiento del 

asunto por falta de competencia por el factor territorial.  

 

Por lo tanto, este asunto, será de competencia de los Jueces Civiles Municipales de Yumbo Valle en 

reparto, en primera instancia por el factor territorial.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 inciso 2° del C.G.P., esta es una causal de 

rechazo de plano de la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, formulada sociedad 

PERFILES DINÁMICOS E.S.T.  S.A.S., representada legalmente por el señor Víctor Hugo Vargas 

Quintero, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la empresa Q3R 

ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.S., y representada legalmente por el señor Juan Antonio Quintero 

Ramírez o quien haga sus veces, por factor territorial. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos a la oficina de Reparto de Santiago de Cali Valle 

para que sea repartida entre los jueces civiles municipales de esa ciudad, por ser el competente para 

conocer de la misma.  

 

TERCERO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos, así como 

la remisión a la Oficina de Reparto de la ciudad del formato de compensación por reparto, el cual se 

expedirá por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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